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Nota de Prensa n.° 394/OCII/DP/2023 
 

DEFENSORÍA DEL PUEBLO PIDE A ESSALUD PONER EN 
FUNCIONAMIENTO HOSPITAL DE NAYLAMP PARA ATENCIÓN DE CASOS 

DE DENGUE 
 

 Nosocomio se encuentra abandonado desde hace casi 4 años y proceso 
administrativo por presuntas irregularidades podría prescribir. 

 
La oficina de la Defensoría del Pueblo en Lambayeque expresó su preocupación debido al 
estado de abandono en que se encuentra el Hospital Naylamp I de EsSalud, ubicado en la 
ciudad de Chiclayo, el mismo que tiene casi 4 años en condición de inoperatividad, obligando 
a sus más de 125 000 pacientes a atenderse en un local que no reúne las condiciones para 
la prestación adecuada de los servicios de salud. Además, porque, pese a que se 
encontraron presuntas irregularidades en las obras de mantenimiento, estas podrían 
prescribir próximamente. 
 
De acuerdo a la información recogida por la sede defensorial, dicho nosocomio dejó de 
funcionar en octubre de 2019 debido a la antigüedad de sus estructuras. En 2021 se otorgó 
una partida presupuestal superior a seis millones de soles para obras de acondicionamiento 
que permitieran albergar a pacientes con COVID-19. Sin embargo, pese a que las obras 
culminaron el mismo año, estas no pudieron ser entregadas debido a irregularidades 
detectadas en el expediente técnico, lo que imposibilitó que el hospital pudiera ser utilizado 
para atender la alta demanda de casos de contagios por la pandemia. 
 
Dos años después, y en plena emergencia por el dengue, el hospital continúa sin ser 
utilizado, originando una afectación en la disponibilidad de camas ante el incremento de 
contagios por la enfermedad que afronta la región. Así lo señaló el jefe de la Oficina 
Defensorial de Lambayeque, Julio Hidalgo, en el documento dirigido al presidente ejecutivo 
de EsSalud, a quien informó que esta situación también viene provocando que las personas 
que antes se atendían en dicho establecimiento lo hagan en la actualidad en la Casa 
Comunal de la Juventud de Chiclayo, pese a ser un local que no reúne las condiciones para 
brindar servicios de salud. 
 
En el documento, el representante de la Defensoría del Pueblo informó que en una visita al 
hospital, desarrollada recientemente, se pudo apreciar que sus ocho pisos se encuentran 
totalmente abandonados, pese a que muchos de sus ambientes podrían ser utilizados para 
atender la cifra elevada de pacientes afectados por el dengue, que ubica a la región 
Lambayeque con la mayor cantidad de casos a nivel nacional, con más de 12 000 contagios 
y más de 80 fallecimientos. 
 
“Es lamentable e injusto que ante la evidente necesidad de infraestructura para los servicios 
de salud, no se hayan realizado aún las gestiones para dar funcionamiento y operatividad al 
Hospital Naylamp de Chiclayo”, expresó Hidalgo en el documento dirigido al titular de 
EsSalud, a quien manifestó la necesidad de que este hospital sea puesto a disposición para 
descongestionar los casos de hacinamiento que se registran en otros nosocomios de la 
región debido al dengue. 
 
Hidalgo también expresó la misma preocupación ante las demoras en las investigaciones 
de carácter penal y administrativo que desarrollan el Ministerio Público y el propio EsSalud, 
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respectivamente. Así lo señaló en los documentos dirigidos a la Junta de Fiscales Superiores 
de Lambayeque y a la Secretaría Técnica de Procedimientos Administrativos Disciplinarios de 
la Red Asistencial de Lambayeque, a quienes indicó que han transcurrido casi dos años sin que 
existan resultados de las investigaciones que cada una de estas instituciones lleva a cabo por 
las irregularidades detectadas en la obra de mejoramiento del hospital. 
 
En el caso de la investigación que desarrolla EsSalud, el jefe de la sede defensorial en 
Lambayeque lamentó también que hayan transcurrido dos años sin que se sancione a los 
responsables de las presuntas irregularidades, por lo que solo quedaría un año para que el caso 

prescriba a nivel administrativo – disciplinario. “Urge que, por la gravedad del caso, que se dé 
prioridad y atención a fin de evitar la prescripción y, por ende, la impunidad administrativa”, 
remarcó.   

 
Chiclayo, 21 de junio de 2023 
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